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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Anuncio de 3 de septiembre de 2015, de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía, 
sobre adjudicación y formalización del contrato de obras que se indica.

1. Entidad contratante. 
a) Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA), adscrita a la consejería de Fomento y 

Vivienda de la Junta de Andalucía. Gerencia Provincial de córdoba.
b) Perfil del contratante: http://contratacion.i-administracion.junta-andalucia.es/contratacion/Profile 

contractor.action?pkcegr=1387396&profileid=FYV07&code=FYV07.
2. objeto del contrato. 
a) Descripción: Expte. núm. 2015/22168. obras de Renovación y conservación de los Grupos co-0968, 

co-0970, co-7001, co-7002, co-7010 y co-7024. Bda. Las Moreras. Patios José de la Peña Aguayo, Juan Miró 
y Gabriel celaya. córdoba. 

b) Lugar de ejecución: córdoba. 
c) Plazo de ejecución: Dos (2) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Sin variantes con un solo criterio de adjudicación. 
4. Presupuesto de licitación: ciento noventa y cuatro mil doscientos cuarenta y tres euros y treinta y 

siete céntimos (194.243,37), iVA excluido al tipo del 21%.
5. Adjudicación y formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 13 de agosto de 2015.
b) Fecha de formalización de contrato: 1 de septiembre de 2015.
c) contratista: construcciones Glesa, S.A.
d) importe de adjudicación: ciento veinte mil ciento ochenta y cinco euros y seis céntimos (120.185,06 

euros), iVA excluido. 
e) Plazo de ejecución: Dos (2) meses.
6. otras informaciones: Proyecto cofinanciado por la unión Europea con Fondos Europeos de Desarrollo 

Regional (FEDER) 2007-2013, AM30067813, infraestructura en materia de vivienda. Porcentaje de cofinanciación 80%.

córdoba, 3 de septiembre de 2015.- La Gerente Provincial, P.D. (Resolución de 25.2.2015), María del 
carmen Ruiz navarro.
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